
 
 
               

            
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Auto mediante el cual se concede  
recurso extraordinario de Casación 

 
 

                           

Demandante                   :  BERTHA LIBIA MESA OSPINA  

Demandado                  :  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Llamado en 

garantía 
:  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

Interviniente  
:  ORLANDO DE JESÚS ARREDONDO VALLEJO 

   representado por Curador Ad Litem 

Radicado                        :  050013105 020 2015 01097 01 

           
 

En el proceso ordinario laboral promovido por BERTHA LIBIA 

MESA OSPINA contra COLFONDOS S.A. procede la SALA 

CUARTA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de 

conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

parte demandante 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Solicitó la demandante el reconocimiento y pago de la pensión de 

sobrevivientes con ocasión de la muerte de su hijo Didier Yair 

Arredondo Mesa, a partir del 17 de abril de 2013, con las 

correspondientes mesadas adicionales, los intereses moratorios o 

indexación y las costas procesales.  

 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Medellín mediante fallo 
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del 1° de agosto de 2023, declaró probada la excepción de 

inexistencia de la obligación y falta de causa para pedir, absolvió a 

COLFONDOS S.A. de las pretensiones incoadas por la señora 

Bertha Libia Mesa Ospina y el señor Orlando de Jesús Arredondo 

Vallejo, así como a MAPFRE S.A. respecto de lo pretendido por 

COLFONDOS S.A.; condenando en costas a cargo de la parte 

actora.  

 

 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Esta sala de Decisión Laboral mediante Sentencia del 14 de febrero 

de 2024, CONFIRMÓ la decisión objeto de alzada en su totalidad. 

 

 

RECURSO DE CASACIÓN 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a 

ciento veinte (120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, 

de conformidad con el artículo 86 del Código Procesal del trabajo y 

de la Seguridad Social, es decir, $156´000.000 para el año 2024.  

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia 

laboral, por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para 

recurrir que está determinado por el agravio que sufre el 

impugnante con la sentencia acusada que, tratándose del 

demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 

económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el 

monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo 

que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la 

conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de 

primer grado. 

 

Se circunscribe el interés jurídico económico de la parte 

demandante, en las pretensiones incoadas en el libelo 

demandatorio negadas en primera instancia y confirmadas por esta 

Corporación, en relación con la pensión de sobrevivientes que, 

cuantificada hacia el futuro teniendo en cuenta la vida probable de 

la actora (22.7 años) y el salario mínimo legal mensual vigente del 

año 2024 ($1´300.000) multiplicado por 13 mesadas, asciende a 
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$383´630.000, cifra que, sin necesidad de más cálculos, supera la 

señalada en la norma; habiéndose interpuesto el recurso dentro del 

término legal (23 de febrero de 2024) que es de quince (15) días 

después de notificada la Sentencia.  

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín Sala 

Cuarta de Decisión Laboral, CONCEDE el recurso extraordinario de 

Casación interpuesto por la parte demandante BERTHA LIBIA 

MESA OSPINA contra el Fallo proferido por esta Corporación.  

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS. 

 

Los Magistrados,  

 

 

MARÍA EUGENIA GÓMEZ VELÁSQUEZ 

Ponente 
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Rubén Darío López Burgos 

Secretario  

 
 
 
 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  
 
Que la presente providencia se notificó por estados N° 46 del 14 

de marzo de 2024. 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/161 
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